
Ajuntament d’Alcoi

3.1  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  MUNICIPAL  POR 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RETIRADA, ENGANCHE DE VEHÍCULOS EN LA 
VÍA  PÚBLICA,  ESTANCIAS  EN  EL  DEPÓSITO  E  INMOVILIZACIÓN  CON 
ELEMENTO MECÁNICO (CEPO)

NATURALEZA

Artículo 1.- 

De  conformidad  con  la  autorización  concedida  en  el  Art.  57  del  R.D.  Leg. 
2/2004, Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, el Ayuntamiento 
de Alcoy establece la  exacción de esta  Tasa por  la  prestación de los  servicios  de 
retirada,  enganche  de  vehículos  en  la  vía  pública  y  estancias  en  el  depósito  e 
inmovilización con elemento mecánico (cepo) de los mismos.

OBJETO

 Artículo 2. 

Es objeto de esta exacción la prestación del Servicio Municipal de Grúa para 
retirada de Vehículos indebidamente estacionados en la vía pública o que hayan sido 
abandonados por sus propietarios/as y la prestación del referido servicio a petición de 
los  propietarios/as  o  titulares  de  los  vehículos,  así  como la  inmovilización,  cuando 
proceda, de vehículos mediante elemento mecánico (cepo).

    También constituye objeto del tributo la permanencia o estancia de los vehículos en 
el Depósito Municipal, cualquiera que sea su causa.

  Artículo 3.- 

Para que el servicio de retirada de vehículos de la vía pública proceda sin que 
medie petición de la persona interesada, deberá haberse incurrido en alguna infracción 
de la vigente Ley de Tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, o de las 
ordenanzas municipales, así como en los casos de inmovilización mediante cepo o 
enganche sin retirada del vehículo.

 El devengo de esta Tasa es independiente de la sanción que pueda imponerse 
por la infracción de los preceptos reguladores del tráfico.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 4.-

La  obligación  de  contribuir  nace  por  la  inmovilización  mediante  elemento 
mecánico  (cepo),  por  la  prestación  del  servicio  de  retirada de  vehículos  de  la  vía 
pública, por el enganche del vehículo sin retirada, o por la permanencia de los mismos 
en el depósito municipal.

SUJETO PASIVO

Artículo 5.- 

Están  obligados  al  pago  de  esta  Tasa  en  concepto  de  Contribuyentes  los 
propietarios/as  de  los  vehículos  a  los  que  afecte  la  prestación  de  los  servicios 
municipales.
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Se  considerarán  sustitutos  del  contribuyente  las  personas  que  utilicen  o 
conduzcan de hecho los vehículos afectados, o quienes soliciten su depósito, ya sean 
personas físicas, jurídicas o administraciones.

BASE DEL GRAVAMEN
Artículo 6.- 

Se tomará como base de la presente exacción:

    a) Enganche sin retirada ni traslado del vehículo al depósito municipal.

b) Tratándose de la retirada de vehículos, cada servicio prestado desde la vía 
pública en que se encuentre hasta el depósito municipal.

c) Por la permanencia o estancia en el depósito municipal de vehículos, por 
cada día o fracción.

d)  Por  la  inmovilización  mediante  elemento  mecánico,  la  colocación  del 
pertinente cepo en la rueda de vehículo.

TARIFAS

Artículo 7.- 

Las tarifas a aplicar para la liquidación de esta Tasa serán las siguientes:

TARIFAS

a) Enganche sin retirada ni traslado del vehículo al Depósito 
Municipal 

50,00 €

b) Por cada servicio de Grúa que se presta para trasladar un vehículo desde la 
vía pública hasta el Depósito Municipal:

b.1) Motocicletas y vehículos de dos ruedas hasta 250 c.c. 70,00 €

b.2) Resto de vehículos 100,00 €

c) Inmovilización con elemento mecánico (cepo) 60,00 €

Por cada día o fracción de permanencia del vehículo en el Depósito Municipal, a 
partir del siguiente a aquel en que se produjo el ingreso: 10,00 €. En el caso de que el 
ingreso  en  el  depósito  se  efectúe  a  instancia  de  parte  (embargos  judiciales, 
administrativos etc.) la persona interesada, con carácter previo al ingreso del vehículo, 
deberá depositar una fianza de 257,78 € en la Tesorería Municipal que quedará afecta 
a  los  derechos  devengados  a  favor  de  la  Administración  por  la  permanencia  del 
vehículo en el depósito.

Cuando  sea  un  Organismo  Público  quien  de  oficio  solicite  el  depósito  del 
vehículo quedará exonerado de depositar la fianza, sin perjuicio de su condición de 
sustituto del contribuyente que deberá ingresar la tasa en los términos establecidos en 
el Reglamento General de Recaudación.
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CUOTAS

Artículo 8.-

Las cuotas resultantes de la aplicación de las tarifas a las bases imponibles, se 
devengarán diariamente en el caso de permanencias o estancias en el Depósito de 
Vehículos.  La  cuota  diaria  será  irreducible,  cualquiera  que  sea  el  tiempo  de 
permanencia.

Por la recogida y retirada de vehículos, la cuota se devengará por acto realizado.

NORMAS DE GESTIÓN
Artículo 9.- 

   El pago de la tasa se efectuará con carácter previo a la retirada del vehículo, 
utilizando  la  máquina  expendedora  ubicada  en  las  dependencias  de  la  Policía 
Municipal.

Excepcionalmente  y  cuando  concurran  circunstancias  muy  cualificadas,  la 
liquidación podrá realizarse desde la Administración Municipal de Tributos con base en 
los datos que facilite el Jefe de la Policía Municipal. Esta clase de liquidaciones se 
notificarán  reglamentariamente  a  las  personas  interesadas  y  se  recaudarán  de 
conformidad con las normas del Reglamento General del Ramo.

En los casos a) y c) de los artículos 6 y 7 la policía municipal trasladará el parte 
correspondiente  a  la  administración  de  tributos  para  que  practique  la  liquidación 
correspondiente. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

   Artículo 10.-

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 183 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Artículo 11.- 

De conformidad con el art. 48 de la Ley General Tributaria, cuando un sujeto 
pasivo  cambie  su  domicilio,  deberá  ponerlo  en  conocimiento  de  la  Administración 
Tributaria Municipal, mediante declaración expresa a tal efecto, sin que el cambio de 
domicilio produzca efectos frente a la Administración hasta tanto se presente la citada 
declaración tributaria.  La Administración podrá rectificar el  domicilio tributario de los 
sujetos pasivos mediante la comprobación pertinente.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente ordenanza ha sido aprobada provisionalmente por el Ayuntamiento 

Pleno en sesión de fecha 13 de noviembre de 2023 y surtirá efectos después de su 
aprobación definitiva y una vez se haya publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y comenzará a aplicarse, en su caso, a partir del 1 de enero de 2024 y 
se mantendrá vigente hasta su modificación o derogación.
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Aprobación:
Modificación  de  la  Ordenanza:  aprobada  provisionalmente  por  acuerdo  del  Pleno  de  fecha 
13/11/2023, y elevada a definitiva, todo ello de conformidad con el Art. 17.3 del RDL 2/2004, de 5 
de marzo. 

Publicación: B.O.P.A. núm. 1 de 02/01/2024

Artículos 
modificados:

Se modifican los artículos 2, 3, 5, 7, 9 y la Disposición Final

HISTÓRICO ORDENANZAS

Aprobación:
Modificación  de  la  Ordenanza:  aprobada  provisionalmente  por  acuerdo  del  Pleno  de  fecha 
04/11/2022, y elevada a definitiva, todo ello de conformidad con el Art. 17.3 del RDL 2/2004, de 5 
de marzo. 

Publicación: B.O.P.A. núm.247 de 29/12/2022

Artículos 
modificados:

Se modifican el artículo 7 y la Disposición Final de la Ordenanza 

Aprobación:
Modificación de la Ordenanza: aprobada provisionalmente por acuerdo del Pleno de fecha 4 de 
noviembre de 2019, y elevada a definitiva, todo ello de conformidad con el Art. 17.3 del RDL 
2/2004, de 5 de marzo. 

Publicación: B.O.P.A. núm.247 de 30/12/2019

Artículos 
modificados:

Se modifican el artículo 7 y la Disposición Final de la Ordenanza 

Aprobación:
Modificación de la Ordenanza: aprobada provisionalmente por acuerdo del Pleno de fecha 29 de 
octubre de 2018, y elevada a definitiva, todo ello de conformidad con el Art. 17.3 del RDL 2/2004, 
de 5 de marzo.

Publicación: B.O.P.A. núm 245 de 26/12/2018

Artículos 
modificados:

Se modifican los artículo 7 y la Disposición Final de la Ordenanza 
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